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Versión Pública de Resolución RR-0507/2023 Y ACUMULADOS, que

contiene información ciasifícada como confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de

octubre de dos mil veintitrés.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0507/2023 Y ACUMULADOS

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que ía conforman.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
LIneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del EstadoVie Puebla.

ordenamiento, el o los
artículos

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción{es)

VII. Nombre y firma del titular del
área.

I

Comisionada ^
Nohemí LeóO'lslas

(

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

Carolina García Llérandi
IX. Nombre de las personas o

instancias autorizadas á

acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

Expediente; RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

RR-0531/2023,0525/2023,

0537/2023 y RR-0543/2023.

RR->óririro i-Cas? a la

HFCR.‘.1ACHÍ;M SIMICA V WOrccCON Di
3AtCS PEPSCTvALIS DEL ESPADO C£ PU-BLA

Sentido de la resolución: CONFIRMAR

Visto el estado procesal del expediente número RR-0507/2023 y sus acumulados

RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-0525/2023, RR-0531/2023, RR-0537/2023 y

RR-0543/2023, relativos a los recursos de revisión interpuestos por

en lo sucesivo la persona recurrente, en contra del

DE HUAQUECHULA, PUEBLA, en lo

subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

HONORABLE AYUNTAMIENTO

ANTECEDENTES

I. El dieciocho de noviembre de dos mil veintidós, la persona recurrente remitió a

través de correo electrónico, siete solicitudes de información, dirigidas a la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado.

II. Con fecha veinte de enero de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respuesta

a cada una de las. solicitudes de referencia.

. Con fecha veintiséis de enero de dos mil veintitrés, el solicitante interpuso siete

recursos de revisión ante este Órgano Garante en contra de ias respuestas

otorgadas por el sujeto obligado.

En la misma fecha antes mencionada, la Comisionada Presidente de este Institutor

tuvo por recibidos los medios de impugnación interpuestos por el reclamar^
asignándoles los números de expedientes números RR-0507/2023, RR-0^3/202^
RR-0519/2023, RR-0525/2023, RR-0531/2023, RR-0537/2023 y RR-05Íp023; los
cuales fueron turnados a la Ponencia correspondiente, para su trámite respectivo.

4

IV. Por acuerdos todos de fecha treinta de enero de dos mil veintitrés, se

admitieron los medios de impugnación planteados, ordenando -integrar
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-
0525/2023, RR-0531/2023, RR-

0537/2023 y RR-0543/2023.

Ponente:

Expediente:ífi /'
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expedientes correspondientes y se puso a disposición de las partes, para que, en

un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera

y ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar los autos de

admisión a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera sus informes con

justificación, debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado,

así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual

forma, se hizo constar que la persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del

conocimiento del mismo el derecho que le asistía para oponerse a la publicación de

sus datos personales, así como la existencia del sistema de datos personales del

recurso de revisión y se tuvo a la persona recurrente señalando el correo electrónico

como medio para recibir notificaciones.

V. Mediante proveído de fecha diez de julio de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto

obligado rindiendo sus informes con justificación respecto del acto reclamado,

anexando las constancias que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza.

ra parte, se ordenó la acumulación de los expedientes RR-0613/2023, RR-

0519/2023, RR-0525/2023, RR-0531/2023, RR-0537/2023 y RR-0543/2023 al RR-

23, ai existir identidad del recurrente, sujeto obligado, así como, acto

mado y por ser este último el más antiguo.

Oi
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

0525/2023, RR-0531/2023, RR-

0537/2023 y RR-0543/2023.

Ponente:

Expediente:
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VI. Por auto de fecha treinta y uno de julio de dos mil veintitrés, se acordó

procedente la acumulación requerida en el antecedente anterior, al referirse que

existe identidad en el recurrente, sujeto obligado y motivo de inconformidad, por lo ,

que se acordó procedente dicha acumulación,.para el efecto soiicitado.

Así mismo y toda vez que ei estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes respecto, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa de la

persona recurrente en relación con la difusión de sus datos personales, por lo que

se procedió a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para

dictar la resolución correspondiente.

vil. En fecha siete de agosto de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los pres^

recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Esfe^ j
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparenciíhy

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y -13 fracciónvL

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informaci^^C
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

;es
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-
0525/2023, RR-0531/2023, RR<

0537/2023 y RR-0543/2023.

Ponente:

Expediente:
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Segundo. Los recursos de revisión son procedentes en términos del artículo

170 fracciones I, V, VI, IX y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Tercero. Los recursos de revisión se interpusieron vía electrónica, cumpliendo

con todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos exigidos por el diverso 171 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que los recursos fueron presentados dentro del término legal.

Quinto. En este considerando se transcribirán los hechos acontecidos en los

presentes asuntos.

En primer lugar, la persona recurrente envió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia siete solicitudes de acceso a la información al Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, en las que se requirió lo siguiente;

RR-0507/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
el C....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 146, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y

g¡rjh(ificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

'conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

<^p^eHnformación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción VI, del

Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

¿p Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.
I conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

ii

i:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-
0525/2023, RR-0531/2023, RR-

0537/2023 y RR-0543/2023.

Ponente:

Expediente:
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proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic)

RR-0513/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
etc....

II. Ya conforme con Fracción II, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; la Información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XI. del

Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la InformaciónPública del Estadode Puebla; la modalidaden la que preiférenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic)

RR-0519/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Articulo 148, de la Ley de Transparencia y Acóeso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por

elC.... ^
II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para redbify^
oír notiifcaciones es correo electrónico con la cuenta ... ( f\] i
III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia yÁcce^J -Y
a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documento^qu&
solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XLVI, del

Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.)^
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia yAcc^^
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

5
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

0525/2023, RR-0531/2023, RR-

0537/2023 y RR-0543/2023.

Ponente:

Expediente:
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proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el
APARTADO anteríor, es basta y suficiente.
V. Ya conformecon Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la InformaciónPública del Estado de Puebla; la modalidaden la que prefiérenos que
nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic)

RR-0525/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, déla Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
e/C. ...

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con ¡as obligaciones conforme con Fracción XLII, del

Artículo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.

IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA." (sic)

RR-0531/2023

7. Ya conforme con Fracción I. del Artículo 148, déla Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

(aJnformación Pública del Estado de Puebla; la información y documentos que

¡icnamos acceso es lo siguiente:

L^nformación relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXXVIII, del

íiculo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.

IV^Xaj^onforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
"Ta Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

lorcionar mas información, ya que consideramos ¡a información registrada en el

RTADO anterior, es basta y suficiente.

\ r?

A.
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Ayuntamiento deSujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, . RR-0519/2023, RR-
0525/2023, RR-0531/2023, RR-

0537/2023 y RR-0543/2023.

Ponente:

Expediente:
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V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a ¡a Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic)

RR-0537/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
elC....

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la Información y documentos que

solicitamos acceso es lo siguiente:

a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XXIX- del

Articulo 77. de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presente solicitud.
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es necesario

proporcionar mas información, ya que consideramos la Información registrada en el

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conforme con Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic).

RR-0543/2023

7. Ya conforme con Fracción I, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; la presente SOLICITUD, es promovido por
el a...

II. Ya conforme con Fracción II, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso

a ia Información Pública del Estado de Puebla; el medio que señalamos para recibir y
oír notificaciones es correo electrónico con la cuenta . . .

III. Ya conforme con Fracción III, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla; ¡a información y docum

solicitamos acceso es lo siguiente:
a) La información relacionada con las obligaciones conforme con Fracción XVU del

Artículo 77, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, en respecto del día anterior de la presentación de esta presénte so//»fíHN
IV. Ya conforme con Fracción IV, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia yMcc^o
a la Información Pública del Estado de Puebla; no creamos que es náces^j^
proporcionar mas información, ya que consideramos la información registrada''erim

APARTADO anterior, es basta y suficiente.
V. Ya conformecon Fracción V, del Artículo 148, de la Ley de Transparencia y A

a la Información Pública del Estado de Puebla; la modalidad en la que prefiérenos que

is que

4
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-
0525/2023, RR-0531/2023, RR-
0537/2023 y RR-0543/2023.

Ponente:

Expediente:
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nos otorgue el acceso a la Información pública solicitado es por medio de la
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.” (sic)

A lo que, el sujeto obligado al contestar cada una de las solicitudes de acceso a la

información de manera reiterada, señaló:

"Por el presente refiero a usted que el día 18 de noviembre de 2022, a través de
los correos electrónicos correo oficial de la Unidad de Transparencia, se
recibieron 142 correos electrónicos que hacen referencia a Solicitudes de Acceso

a ia Información.

Por io anterior expuesto, me permito proporcionar a usted la liga electrónica por
la que se le proporcionan 142 contestaciones, mismas que corresponden a cada
uno de los correos emitidos el día ai que se hace referencia.

httDs://drive.aooaie.com/fiie/d/1HmYEdNv8St wSui231RiKHdsM77ESA1 o/viev/

Es importante mencionar, que a través dei presente se da cumplimiento a la
totalidad de sus solicitudes de acceso a ia información presentadas el dia 18 de
noviembre de 2022, de acuerdo a los plazos que establece el artículo 150 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Asimismo, se da cumplimiento a la notificación requerida a través del presente
correo electrónico.” (sic)

Por lo que, el entonces solicitante interpuso siete medios de impugnación, en el cual

alegó de forma reiterada lo siguiente:

”el acto de la NEGATIVA DE PROPORCIONAR TOTAL O PARCIALMENTE LA

INFORMACIÓN SOLICITADA, así como estabiecido en fracción I del artículo 170

de la ley de transparencia y acceso a la información púbiica del estado de Puebla;
por las razones y motivos de que el sujeto obligado en su respuesta, no
proporcionó la información solicitada, y dentro de sus manifestaciones,se está

implicando que nuestra requisito de realizar una bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc, y otros pretextos que no proporcionan la información sin

embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones

facultades, de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado,o en

su caso, realizar el trámite correspondiente en términos de la ley de la materia,

falta de información, que debe existir, en posesión del sujeto obligado, por lo
ratania las manifestaciones y omisiones del sujeto obligado, constan de la
Jnforhjación solicitada

-^^^hdbto de la ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA DISTINTA A LA

SOLICITADA EN UN FORMATO INCOMPRENSIBLE Y NO ACCESIBLE PARA EL

c"''SQUGITANTE. así como establecido en fracción V del articulo 170 de la ley de

transparencia y acceso a la información pública del estado de Puebla tal hoy tal y

"xpmo fracción IVy VIII del artículo 143 de la ley general de transparencia y acceso

'^fej&formac/ón pública; Por las razones y motivos de que el sujeto obligado en

^s^respuesta no proporcionó la información solicitada dentro de sus
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manifestaciones se está implicando que no está requisitado de realizar una

bitácora hoy no elaborar documentos ad hoc y otros PT pretextos de no
proporcionar la información, sin embargo el sujeto obligado si está obligado
dentro de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a lo solicitado o en su caso realizar el trámite correspondiente
en términos de la ley de la materia por ia falta de la información que debe existir

en posesión dei sujeto obligado; Al mismo tiempo en cuanto el sujeto obligado

dejó por omiso el acuse de recibido que contiene la fecha de recepción, ei folio

que corresponde y los plazos de la solicitud así como establecido en ei artículo

147 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del estado de
Puebla, tal y como artículo 123 de la ley general de transparencia y acceso a la
información pública del estado de Puebla, el sujeto obligado entregó la
información incompleta y en cuanto al solicitante no cuenta con la información

suficiente para determinar qué folio o qué solicitud corresponde a la respuesta,
la información es solicitada y su respectiva información según proporcionado no

es considerado accesible para el solicitante no contar con la información

suficiente para consultarlo ni tampoco analizarlo por lo tanto las manifestaciones

y omisiones del sujeto obligado constan de la Información solicitada,

el acto de la ENTREGA Y PUESTA A DISPOSICIÓN DE INFORMACIÓN EN UNA

MODALIDAD Y FORMATO DISTINTO AL SOLICITADO, así como establecido en

fracción VI del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la Información
pública del estado de Puebla; Tal y como fracción 7 del artículo 143 de la ley
general de transparencia y acceso a la información pública por las razones y
motivos de que en cuanto él solicitud tiene manifestaciones de que ya conforme
con fracción V del artículo 148 de la ley de transparencia y acceso a la información
pública del estado de Puebla; La modalidad en la que la prefiere se nos otorgue
el acceso a la información pública solicitado es por medio de la plataforma
nacional de transparencia, es evidente y clara que él solicitante requirió la
información será proporcionado por la plataforma nacional de transparencia y no ■
dentro de un archivo masivo y en consideración que cada una de las respuestas
son de tamaño de una sola página y muy corto y genérico y similar a las mismas
que prácticamente el sujeto obligado sólo hizo unas respuestas idénticas y
enviando la misma información a cada, uno, está en todas las capacidades
técnicas y facultades dentro de lo del lazo misiones de sujeto obligado consta la
entrega por medio de la plataforma nacional de transparencia por lo tanteólas
manifestaciones y omisiones del sujeto obligado consta de la entn

disposición distinta al solicitado /

el acto de la FALTA DE TRÁMITE A UNA SOLICITUD así como establecido en la

fracción IX del artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a lá información
pública del estado de Puebla tal y como fracción X del articuló 143 de

general de transparencia y acceso a la información pública; Por las razone^
motivos de qué no existe antecedente o evidencia alguna, que el sujeto obliga)^
registró capturó la solicitud de acceso en la plataforma nacional de transparencia

y enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.

y

k

el acto de la FALTA DE EFICIENCIA Y INSUFICIENCIA DELA FUNDAMENTACI^
Y MOTIVACIÓN EN LA RESPUESTA, así como establecido en la fracciórTXL
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artículo 170 de la ley de transparencia y acceso a la información pública del
estado de Puebla tal y como fracción XII del articulo 123 de la ley general de
transparencia y acceso a la información pública; Por las razones y motivos de que
no proporcionó la información solicitado dentro de sus manifestaciones se está

implicando que no está requisitado de realizar una bitácora diario, no elaborar

documentos ad hoc y otros pretextos de no proporcionar la información,sin
embargo, el sujeto obligado si está obligado dentro de sus atribuciones y
facultades de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado o en su

caso realizar él trámite correspondiente en términos de la ley de la materia por la
falta de información que debe existir en posesión del sujeto obligado; También

de que el sujeto obligado en su respuesta no proporcionó la información

soiieitada y dentro de sus manifestaciones se está implicando que nuestra
requisitado de realizar bitácora diario, no elaborar documentos ad hoc y otros

pretextos de no proporcionar la información, sin embargo, el sujeto obligado así

está obligado de sus atribuciones y facultades de proporcionar la información

correspondiente a los solicitados, o en su caso realizar el trámite correspondiente
en términos de la ley de la materia, por la falta de información, que debe de existir
en posesión del sujeto obligado.

Por consiguiente, al rendir sus informes justificados el sujeto obligado manifestó lo

siguiente:

“INFORME CON JUSTIFICACIÓN:

1- Que, con fecha 18 de noviembre del 2022, el recurrente, envió mediante el uso de

diversas direcciones de correo electrónico, todas ellas con la terminación ...,1a cantidad

de 142 mensajes de correo electrónico identiifcados como Solicitudes de Acceso a la

información a la dirección de correo electrónico de la Unidad de Transparencia del H.
Ayuntamiento de Huaquechula; solicitudes que en fecha 20 de enero de 2023, fueron
atendidas haciendo uso del mismo medio a través del cual se recibieron (correo

electrónico).

A fin de privilegiar el derecho de acceso a la información y de proporcionar al
peticionario respuesta a las solicitudes hechas se les dio atención a través de la misma

vía de comunicación, correo electrónico, por el que se le proporciona al peticionario el
siguiente iink:
httDs://drive.google.com/file/d/lHmYEdNv8St wSui231RiKHdsM77ESAlo/view

Hipervínculo en el que se almacenaron las respuestas a las 142 solicitudes de acceso

a ¡a información hechas por el peticionario en fecha 18 de noviembrede 2022; resulta

impídante realizarla aclaración a la manifestación del peticionario respecto a que las
' ceimstaciones hechas por parte del sujeto obligado, lo son de fecha distinta a las de

^licitudes, esto debido a que le peticionario refiere sus fechas bajo el siguiente
Torrmto día/mes/año, sin embargo en el hipervínculo en mención y derivado del uso de
las herramientas informáticas por las cuales se procesaron las solicitudes, estas fueron

organizados por fecha en el formato mes/día/año. Por lo que, resultan falsas las

acusaciones del peticionario, en cuanto a que las respuestas corresponden a fecha
<fZMistiñf^, todo lo contarlo, son de la fecha correcta. Aunado a lo anterior, que, a través

de('hipervínculo en cita, el peticionario está en la posibilidad de descargar cada una de
atestaciones hechas por el Sujeto Obligado, que atienden sus 142 solicitudes de4i
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acceso a la información, las cuales están debidamente identificadas por mes, día, hora
e incluso minuto en el que se recibieron en el correo electrónico.

Agregándose el Acuse de Correo Electrónico de respuesta y captura de pantalla de -
uno de los ejemplos de como se visualiza la información, identificados como Anexo 1.

2.- Que, durante el periodo comprendido del 24 de octubre al 26 de noviembre del 2022,

esta Unidad de Transparencia recibió, por parte del mismo peticionaría, más de 5,000
solicitudes de acceso a la información a través de co/reo electrónico, en las cuales se

encuentran incluidas las 142 presentadas con fecha 18 de noviembre de 2022,

circunstancia que rebaso todas las capacidades técnicas, materiales y humanas del H.
Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, haciendo imposible para este dar contestación
con las formalidades establecidas en la ley aplicable en la materia, de lo contrarío, se

verían comprometidas las actividades y obligaciones que el Ayuntamiento tiene él
deber de atender, puesto que resulta fuera de todo lugar abandonarla satisfacción de
necesidades colectivas por la atención a un solo ciudadano. Bajo esta circunstancia
resulta aplicable el principio general de derecho "Impossibilium nulla obligatio est",
verbigracia, a lo imposible nadie está obligado.
Por otro lado, resulta falaz el agravio que se contesta, toda vez que se privilegió el
derecho de acceso a la información del peticionario, pese a las circunstancias, al ■
haberle dado respuesta a las 142 solicitudes de acceso a la información que el
peticionario realizó al correo electrónico de la unidad de transparencia del sujeto
obligado, a través de la misma vía de la comunicación; por lo que, se le proporcionó la
información que solicitó.
De igual forma, solicito que se aperíure el enlace ya citado en el punto de contestación
número 1, con la ifnalidad de que Usted comisionada Presidente, pueda percibir la
existencia de los archivos en los que consta las respuestas a las 142 solicitudes de

acceso que se duele el recurrente, y se pruebe que la suscrita di contestación a las

mismas.

3.- Que, como se precisa en el apartado 1 del presente informe, esta Unidad de

Transparencia, a través de correo electrónico, dio atención a las 142 solicitudes de

acceso a la información presentadas via correo electrónico, por el que se pone a
disposición del peticionario el link porque él podría descargarla totalidad de respuestas,
en formato PDF, donde se identifican el dia, hora y minuto en el que fueron presentadas
éstas, y que el dejar de dar cumplimiento al artículo 147 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información del Estado de Puebla, corresponde, principaimenm, a
privilegiar el derecho de acceso a la Información del peticionario, ante la imposibuidad

de poder dar contestación con las formalidades de ley. ^

4.- Que, sirva el presente informe para conifrmarla respuesta otorgada al peticionario,
y que aun cuando pone en duda la capacidad de su servidora para entender las co^asT^
refiero a usted que también son muy claras y precisas las respuestas otorgadas ^
recurrente, pues en efecto, si bien no solicita una bitácora de actividades diarias p¿^
dar cumplimiento a la diversa normatividad a la que hace referencia én sus soliciUides

de acceso a la información, ésta sería el único mecanismo que permitiría informar al
peticionario, el quehacer diario que este H. Ayuntamiento y sus Unidades
Administrativas realizan para dar cumplimiento a sus facultades, atríbuciorié^
obligaciones y demás actos que se deriven de la normatividad de cita, sin que^Éf^
signifique que no se esté dando cumplimiento a la Ley de Transparencia y Acceso a la
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Información Pública del Estado de Puebla, ni a la Ley Orgánica Municipal del Estado
de Puebla, esto así por que respecto de los numerales que manifíesta el peticionario,
se puede advertir que hacen referencia a obligaciones de transparencia que el sujeto
está únicamente obligado a atender en los tiempos y formas que la misma ley en la
materia prevé, no resultando obligatorio para el ayuntamiento de Huaquechula, el
generar medios para plasmar cada actividad diaria realizada por los servidores públicos
que estén relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones en cita. Ergo, no existe
violación a la Ley de Transparencia, ni mucho menos a su derecho al acceso a la

información, si no se tiene la obligación de generar esa información de forma diana,

cobrando relevancia el principio de ley de que la Autoridad solo puede realizar aquello
para lo que está facultada.

5.- Que el Ayuntamiento, así como sus áreas administrativas y órganos
desconcentrados, no generan la información como la solicita el peticionario, es decirla
misma solicitud con pequeñas variaciones entre las cuales se encuentran las fechas

de las que se solicita la información, por no estar obligado a generarla de esta forma.
Bajo esta circunstancia cobra relevancia el criterio 03/17 emitido por el pleno del
Instituto Nacional de Acceso a la Información, que dice lo siguiente: “No existe
obligación de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de acceso a la

información". En tanto, los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar
acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las

características físicas de la información o del lugar donde se encuentre, sin que
vinculen Jurídicamente a los sujetos obligados a generarlos para satisfacer una solicitud
de acceso a la información si la normatividad que los regula no los obliga. Por ello, los
sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular,
proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre
en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las
solicitudes de información.

6.- Asimismo, resulta importante manifestar, que cuando al peticionario se le hace de
conocimiento que la información requerida no se genera en la forma en la que se
solicita, esto se traduce a que existen cero registros de dicha información; al respecto
el criterio número 16/13, que emitió el Instituto Nacional de Acceso a la Información y
que a la letra se transcribe:
“Respuesta igual a cero. No es necesario declarar formalmente la inexistencia. En los

■casos en los que se requiere un dato estadístico o numérico, y el resultado de la

Tiú^ueda de ¡a información sea cero, éste deberá entenderse como un dato que

^onjtituye un elemento numérico que atiende la solicitud, y no como la inexistencia de
iTTnformación solicitada. Por lo anterior, en términos del artículo 42 de la Ley Federal

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental,el número cero

es una respuesta válida cuando se solicita información cuantitativa, en virtud de que se
trata de un valoren sí mismo."

^resa de manera clara que cuando se exprese que la información pública de forma

i^^itativa como cero, no resulta necesario realizarla declaración de inexistencia de

^^a mformación, incluyendo en esto todo el soporte documental que conlleva dicha
C
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declaración. Por lo que, no se viola derecho alguno al peticionario al responderse de la
forma que se expresa, sin que acompañe declaración de inexistencia.

Es por lo anteriormente expuesto, que Usted, Comisionada Presidente, debe advertir

las siguientes circunstancias:
I. Que el peticionado ejerció de tal forma su derecho al acceso a la información, que

resultó imposible de atender con las formalidades de ley, con los recursos que

actualmente cuenta el Ayuntamiento, sin que esto repercuta en el objetivo del

Ayuntamiento de Satisfacerlas necesidades colectivas del municipio.

II. Que ante esta circunstancia cobra relevancia el principio de Impossibilium nulla
obligatio est, y toda vez que el articulo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública para el estado de Puebla faculta a ese Órgano Garante, para
aplicar de forma supletoria en aquello que no contemple la misma, el código de ■

procedimientos civiles para el estado de Puebla, solicito a Usted con el debido respeto

que se apliquen los numerales 358 y 361 del Código Adjetivo Civil, y al momento de
resolver se tome en cuenta el principio general del derecho citado.

III. Que, a pesar de lo anterior, se privilegió el derecho al acceso a la información del

peticionario, por lo que se le proporcionaron las respuestas a las 143 solicitudes de las

que se duele mediante el presente recurso utilizando los mismos medios que el

peticionario usó.
IV. Que, se le ha brindado la información que el sujeto obligado tiene la obligación de
documentar conforme a las diferentes disposiciones normativas, por lo que la

información que solicita al no tener obligación de generarse por parte del sujeto

obligado.
V. Que, al no generarse, el registro corresponde a ser cero, de la información que ei

peticionario solicita, por lo que fundadamente el sujeto obligado no tiene la obligación
de declarar su inexistencia.

VI. Por tanto, se han atendido las solicitudes de acceso a la información de la que se

duele el recurrente, en los tiempos que la ley señala, pese a la conducta del peticionario
que ha tenido como resultado la obstaculización de este sujeto obligado de atender cocl
normalidad las solicitudes; al respecto otro principio general de derecho establ^e^
“Nemo auditurpropriam turpitudinem allegans", locución latina que se entiende tanpi^
como “nadie puede beneficiarse de su propio dolo" y que hace referencia de^qije^
mediante la ejecución un acto ilegal o inmoral, le reporte un beneifcio, como lo es enei
caso del peticionario donde su propia conducta ocasional los actos que hoy Impugna;

lo cual pido se tome en cuenta la momento de resolver. SIC

De los argumentos vertidos por las partes, este Instituto analizara si el sj^to
obligado cumplió o no con la obligación de acceso a la información de aci

lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

lO con.

SGXtO. En este considerando se valoran las pruebas admitidas por las p
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La persona recurrente anunció y se admitieron las siguientes probanzas en cada

una de las solicitudes, siendo de forma reiterada la siguiente:

• DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la respuesta

del sujeto obligado al recurrente de fecha veinte de enero de dos mil

veintitrés.

La documental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados

supletoriamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.

Respecto al sujeto obligado, éste anunció y se admitieron en cada uno de sus

informes justificados de forma reiterada las siguientes probanzas:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente- en copia certificada del

nombramiento sin fecha, signado por el Presidente Municipal del sujeto

obligado, en la cual designa a la C. PILAR VEGA RAMÍREZ, como Titular de

la Unidad de Transparencia del H. Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de la captura de

pantalla del correo electrónico del sujeto obligado de fecha veinte de enero de

dos mil veintitrés, con un archivo adjunto.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de dos

respuestas a la solicitud por parte del sujeto obligado al recurrente, sin fecha.

Ccm relación a las documentales públicas, tienen pleno valor, en términos de lo

^ispibesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso a

®írfefmación Pública del Estado de Puebla.

vV
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Séptimo. En este punto se estudiará los agravios vertidos por la persona

recurrente en los medios de impugnación mencionados en el proemio de esta

resolución, en los términos siguientes:

En primer término se debe señalar que la persona recurrente envió al sujeto

obligado distintas solicitudes de acceso a la información pública en las cuales

requirió información referente a las obligaciones de transparencias establecidas en

el artículo 77 fracciones VI, XI, XLVI, XLI, XXXVIII, XXIX y XVII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, respecto del día anterior a la

presentación de las presentes solicitudes, mismas que el sujeto obligado contesto

que dicha información se encontraba debidamente publicada en la Plataforma

Nacional de Transparencia, indicándole cada uno de los pasos que a seguir para

localizar la información.

No obstante, la persona recurrente promovió recursos de revisión en los cuales

alegó entre otros actos reclamados el establecido en el numeral VI del artículo 170

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en el Estado de

Puebla, es decir, la entrega y puesta a disposición de información en

modalidad v formato al solicitado, ya que aducía que requirió que la inform^i(^
fuera proporcionado a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y

dentro de un archivo masivo, que contiene cada uno de las respuesta^ que

corresponde a una sola página, muy corto y genérico.

Este Pleno considera infundado dicho agravio, por los siguientes motivos y

fundamentos.

El artículo 148 fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inform.

Pública en el Estado de Puebla, dispone:
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“ARTÍCULO 148.‘ Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores
requisitos que los siguientes:
V. La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual

podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante

consulta directa, mediante la expedición de copias simples o certificadas o la
reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos."

El numeral aludido establece que cuando el particular presente una solicitud deberá

señalar entre otros requisitos la modalidad que prefiere se le otorgue el acceso a la

información.

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que la persona recurrente envió al

Honorable Ayuntamiento de Huaquechuia, Puebla, mediante correo electrónico

siete solicitudes de acceso a la información, de las cuales se observa que la persona

recurrente señaló que en términos al numeral 148 fracción V del Ley de

Transparencia en el Estado de Puebla, la modalidad que prefería que se le otorgara

el acceso a la información publicara era a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia (PNT).

Por lo que, la autoridad responsable al contestar las peticiones de información en

donde el entonces solicitante requirió información referente al artículo 77 fracciones

VI, XI, XLVI, XLl, XXXVIII, XXIX y XVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública, le indicó a este último que la misma la podía localizarla en la

Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los pasos que le señalaba, en

consecuencia, queda claro que el sujeto obligado le proporcionó al agraviado en la

modalidad que este requirió en sus solicitudes, tal como lo establece el articulo 152-

Senamiento legal antes citado, toda vez que otorgó
acceso a la información

ite la PNT

N

Por otra parte, la persona recurrente alegó como entre otros actos reclamados_la

esSii^ida en la fracción IX del artículo 170 de la Ley de Transparencia y Acceso

[^pTríformaclón Pública del Estado de Puebla, es decir, la falta de tramite a una
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solicitud, en virtud de que manifestó que el sujeto obligado no registró y capturó

las solicitudes de acceso en la Plataforma Nacional de Transparencia y enviarle el

acuse de recibido de las solicitudes, en el que se indica la fecha de recepción, e!

folio que corresponda y los plazos para dar respuesta a dichas solicitudes tal como

lo establece el artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, asirriismo, la persona reclamante señaló que existía

manifestaciones que consta que la información no era existente, siendo que se trata

de obligaciones de transparencia, el sujeto obligado debió declarar la inexistencia,

misma que debería haber sido, confirmada y ordenar que se generara la información

y notificar al órgano interno tal falta, sin embargo, no existe antecedente alguno o

evidencia, que dichos tramites fueron realizados, por lo que había una falta de un

trámite a lo solicitado.

En primer lugar, el argumento vertido por el entonces solicitante que existía falta de

trámite de la solicitud, en virtud de que, el sujeto incumplió con lo establecido en el

artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, este órgano garante considera dicho agravio como fundado pero

inoperante por las razones legales siguientes:

El artículo 147 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, dispone:

“ARTÍCULO 147, Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas

mediante ia Piataforma Nacional, se asignará automáticamente un númei^
folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos,
los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y captui^r la
solicitud de acceso en la Plataforma Nacional y deberá enviar el acuse de/recibo
al solicitante, en el que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda
y los plazos de respuesta aplicables. ” '

El numeral aludido indica que cuando se trata de solicitudes de acceso a la

información que sean formuladas de manera distinta a la Plataforma Nacional

Transparencia, las Unidades de Transparencia tendrá que registrar y capturar
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mismas en la PNT y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante, en el que se

indique la fecha de recepción, el folio que le corresponda y los plazos de respuestas

aplicables.

Bajo este orden de Ideas, en los medios de impugnación que se estudiaran, se

observan que la persona recurrente envió al Honorable Ayuntamiento de

Huaquechula, Puebla, mediante correos electrónicos distintas solicitudes de acceso

a la información en las cuales requirió información referente a obligaciones de

transparencia, mismas que fueron contestadas electrónicamente por el sujeto

obligado, tal como se observa en autos.

Por lo que, si bien es cierto que de autos no se advierte que la Titular de la Unidad

de Transparencia del sujeto obligado haya registrado y capturado las solicitudes en

la PNT y enviarle los acuses de recibo de las mismas, también lo es que esta última

cumplió con lo establecido en el artículo 16 fracción IV ^de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, en virtud de que queda claro que recibió las

multicitadas solicitudes y tramitó las mismas, al existir respuestas a cada una de las

peticiones de información, las cuales la persona recurrente se encuentra

combatiendo en los presentes recursos de revisión.

Sde sustento a lo anterior, la siguiente tesis de jurisprudencia
^ cuyo rubro y

señalan:

^"ARTÍCULO 16. Son atribuciones déla Unidad de Transparencia:
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al sujeto obligado, asi como darles

seguimiento hasta que haga entrega de la respuesta a la misma.”

Ti^rcer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su

^ttflío.de 2004, Novena Época, Tesis I.So.C. J/32, página 1396
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“CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS PERO INOPERANTES. DEBEN

DECLARARSE ASÍ, CUANDO EXISTA SEGURIDAD ABSOLUTA EN CUANTO A LA

IRRELEVANCIA DE LA OMISIÓN EN QUE INCURRIÓ LA AUTORIDAD
RESPONSABLE Y NO SEA NECESARIO SUSTITUIRSE EN SU ARBITRIO PARA

DEFINIR CUESTIONES DE FONDO. Conforme a la jurisprudencia de la Tercera

Sala de la anterior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo
rubro es: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN FUNDADOS, PERO INOPERANTES.",
cuando en un Juicio de amparo se considere fundado un concepto de violación
por razones de incongruencia por omisión, pero a la vez se advierta que tal

cuestión no es apta para resolver el asunto en forma favorable a los intereses del

quejoso, el concepto aducido, aun cuando sea fundado, debe declararse

inoperante, por razones de economía procesal, atendiendo a que a nada práctico

conduciría conceder el amparo y protección de ia Justicia Federal para el efecto

de que se analizara una cuestión innecesaria, dado que ei sentido del fondo del
asunto seguiría siendo el mismo, en detrimento del principio de economía
procesal y la pronta administración de justicia que establece el artículo 17

constitucional. Sobre esas bases, el tribunal de amparo debe pronunciarse

respecto de los puntos que no fueron abordados por la autoridad de la instancia,

porque de concederse la protección federal para que se subsanen no cambiaría

el sentido dei acto reclamado. Por tanto, es improcedente esa declaración de

inoperancia cuando no existe la seguridad absoluta de la irrelevancia de la

omisión en que haya incurrido la autoridad común al ser necesario el ejercicio de

su arbitrio Jurisdiccional para dilucidar aspectos de fondo, ya sea en valoración

de pruebas, apreciación de hechos, interpretación y apücación de normas o de

contratos, porque en estos supuestos invariablemente corresponde a la autoridad
ocuparse del análisis de las cuestiones omitidas, pues de lo contrario, la potestad

de amparo podría dejar inaudita a una de las partes; de ahí que la determinación

de que un concepto de violación es fundado pero inoperante, únicamente es

adecuada ante una clara y evidente solución del asunto, pero no cuando se
requiere de mayores reflexiones en ejercicio del aludido arbitrio jurisdiccional."

Por otro lado, lo expresado por el reclamante que existía falta de tramite a lo

solicitado, toda vez que, el sujeto obligado indicó que no existía la informaciónj^pQT

lo que, este último debió declarar la inexistencia de la misma, sin que h

antecedente alguno o evidencia, que dichos tramites fueron realizados,

argumento es infundado, por los motivos siguientes:

rmaciónEl artículo 156 fracciones I y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la J.

Pública, indica que el sujeto obligado podrá contestar las solicitudes de ácceso a la

información señalando a los solicitantes, que la información no existe o haciéndoles

saber la dirección electrónica completa o la fuente en donde se podía consultarla

información solicitada ya se encuentra publicada, que en el caso que nos comp^
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la autoridad responsable contestó en términos del numera! antes citado en su

fracción II, en virtud de que las respuestas proporcionadas por la autoridad

responsable iban en el sentido de hacerle del conocimiento al entonces solicitante

que la información requerida se encontraba en la PNT y que la misma podía ser

localizada siguiendo los pasos, que se le indicó en cada de las respuestas, por lo

que, en ningún momento, el sujeto obligado señaló al agraviado que no existía la

información solicitada.

Finalmente, la persona recurrente alegó como actos reclamados los establecidos

en las fracciones I, V y XI del artículo 170 de la Ley de Transparencia en el Estado

de Puebla, sin embargo, si bien el particular invocó las fracciones antes señaladas;

lo cierto es que de una interpretación armónica de los motivos de agravio, es claro

que, en la especie, la hipótesis normativa que se pretendía actualizar por el

particular era la negativa de proporcionar total o parcialmente la información

solicitada, en virtud de que manifestó que la autoridad responsable en su respuesta

señaló que no estaba requisitado para realizar una bitácora diaria y elaborar

documentos Ad Hoc, no obstante, este último dentro de sus atribuciones y

facultades de proporcionar la información correspondiente a lo solicitado, o en su

«aso, realizar trámite correspondiente en términos de ley de la materia.
•S

bien, los artículos151 fracción 11, 154, 156 fracción II y 158 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, establecen

que los sujetos obligados tienen el deber de atender las solicitudes que le sean

presentadas, otorgando a los solicitantes la información que les requieran

relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que, como se ha mencionado es

una obligación entregar la información que hubieren generado a la fecha de la

stilicitud. es decir actos existentes y concretos, de igual forma, establece que una

:^lascSími?para dar respuesta a las solicitudes es indicando a los ciudadanos o

I
I
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ciudadanas la dirección electrónica completa o la fuente en donde puede consultar .

la información solicitada que ya se encuentre publicada y cuando se trate de

obligaciones de transparencia los sujetos obligados deberá contestar las solicitudes

de acceso a la información en los primeros veinte días hábiles, sin posibilidad de ^

prórroga.

En este orden de ideas, de autos se observa que ei sujeto obligado al contestar las

multicitadas solicitudes, señaló al agraviado que la información requerida se

encontraba én la Plataforma Nacional de Transparencia, siguiendo los siguientes

pasos:

1.- Ingresar a la página: www.plataformadetransDarencia.ora.mx y seleccionar:

Información pública.

4* ^ C ik pbtAfofmadctrsnsparendAOitvnn

ir1

l

I

I

■íPLATAFORMA N^A C I O N A L DE

TRANSPAR EN. CIA ! I

Q. Toda ta pia«n

L,■ 'T
Consulta Inrotmaaón que, por ley. las

instituciones póbÑras del país publican en ta
»P.NT—

4I

QUEJAS DISOLICITUDES

i

2.- Llenas los campos relacionados con estado o federación: Puebla e Institilc}^

H. Ayuntamiento de Huaquechula
}íII

í
f

I\
I
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3.-En el apartado de Obligaciones Generales, ejercicio dos mil veintidós y buscar

las fracciones requeridas en sus solicitudes, que en el presente asunto son las

fracciones VI, XI, XLVI, XLl, XXXVIll, XXIX y XVII, del artículo 77 de la Ley de

^^sparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Respecto a todas las fracciones de los primeros pasos se observa lo siguiente:

ición*'^
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cem b lo rea! e n ello sociedad, a fio de que la ciudadanía visualice

la forma d«v«r al servUlor púDilco.desempeñe y consecuencia

volorado por les ciudadanas /iosprocurando que este
délasciudadanos, leilciando esta nueva tmastn coda

le emprenda riuesüo poblcn^
a ejecuypn dei

acciones'

de DesarrolloPoremr^ede

Municipal.

mpUrrilernoNembro<s) det(es) jmflcacktes)

pff a s» fg i:
«fficteiiciaOtmen&^iCes) a mode

~b«iimci6n deí inídicader

) een ^^bíes d e ía liftrTRÚta

Estra^gKo

cÓbieuv« iTÚneas de accián contenidas
de Objetaros. &sUotealas y Líi>eas de accOn contenidas

•10O , ^ ,
acciones

Anual

el PDM cumplidas / Total
el PDM)

'MetbdbbacHoj

1’^®;'- rs" "ígj.":’ ac; e: {
Unidad da

Froduenda da madkSón

* LCráaa basa

Motas progremodas 57.93

~ Metas ejuAadascfue existan.
lá.áft25

Aseendeníe

'comumcacionl turnos y Cent ralbrie
RIA MUNICtPA l.

., „ - Avance do metas

. ... — ¿¿I

— — «,• Fuente de infunnación

'“ÁnitM respbnsaC>le<4qué ¿enereCnX pOsaKnl
cubnc»)"<v gmjall^"»> I» li^tormafWn

m

i01^

4

Fracción XI:
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-
0525/2023, RR-0531/2023, RR-

0537/2023 y RR<0543/2023.

Ponente:

Expediente:

>2iTirij"0 K TíANjPcítVCiA. ACC£50 A lA
■t^?üft.\viciúN :ufii)CA Y worrcc on d?.
D-\103 FtCfSOSAUG Oa ESTACO CE FT-CBLA

i '■

■>3 MFORMAOÓN KiauCA %•

jpüecíjE«:*do O FMvwftn

tñBCOiOdn

¡2022 • I

CONTCATOS POR HONORARIOS

. AytftUfnenic» de

IfvidaM'VrH'ui y •* U mfarmaclOA ec| r V jUq a» P«hüUy>

Artvs*3

rVdoUn

SdtfLXlCAJ ef p«rio0e Que cenAuitar
Periftrfo a> *qu*>¿Aat%i

ca Q1 9cteunir.b« Ü3 ;brv«*«crr« Ge)rrtfnrM)* 'Uirrwrar»

(Vime^rrcc^ cmsuoc^o Od dAo «n etjmo y cci ixk.iuu

lAdBA IO% f d« PCSCMMA Mr» JCQUr 1U CQAAtfU

nttio««e bMQuvda v

se encorvaron 4 reaAÉüiykddUK en O ^Aver«t«et4V.

Vef todo» los on

O SeSTS 3VS/3CO

O -■W2 9%*«79ñ Smr3U7

o auQT/rau 3o/m/¿oz¿

.1 "j

-r’TX. '•»

-v D „:s ' -<
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Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente: RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-
0525/2023, RR-0531/2023,

0537/2023 y RR-0543/2023.

RR-«NSlTiiTO os RaMjPAÍENCW, ACCÍ50 a la
:i.row.w>ctóN -uetCAvwoTrccON t>'.
DATOS PEPSONLMtS KL ESTADO DE PUEBLA

IKFORMAOÓN PÚ8UCA v

fpudji.o6n

Tíi K dt

[:oi2

í

<1.
CURRICULA OE FUNCIONARIOS

H. d» HUdQU^ U4

leg ot mds fMuw i b i'mMu ctí ot Puecib

Meno

FMCn

tsi* kMtmuKKKi w •Kiu.diro ivub i (uur^im r scue iv nuriKn pucAuM. de nupriM j eUiQAt.cr<a. U níovmMún nA< reoei ü» Mr.c^rec perMito. i

•cnufwU «nfwinwJÓAUc '

77

XVtl

i
lAX«ltf>n8ro»clebúMiueüu pjr». tuctf«(aiSá

FOT» de blsbAda V

■ c$e ^Warw 2S9 i^Qjdev de iH'«

M9S m UtiQO

(kMaMWMfk del iAFt» tepydo n I (fcfc ■M»4vtMw4ri»n^

O ssa Csr«&AetelAtoder M i^"p<re dt Se.^ iÉfroMdin&na

o

O 2022 9t/l2^e!2 Seaviaro eiAiito detviiL.tt/tMCe2

O 3QR fl» imrfvza duOMiv.w:»

Fracción XXIX:

t
i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

RR-0531/2023,0525/2023,

0537/2023 y RR-0543/2023.

RR-.\5nrij~o rí tsansfasevc-a. accíso a lí,
t.FORí-WClÓM Yf-coiECCÓN [X-
DATOS FÍRSOXAltG CSO. ESTADO CE PUEBLA

MÉMauaeN ktBucÁ

I
I
I

jJ
lAjae»

\¡aa • I

<0 INFORMES

K «tunjTfirrsd 0(*

Lcr

7fMioja

tftBÜn

SctocUDrio J penoA) que qiAvrn
e«fci^^aau(2xW>i ia .'..Q r<) Jariotoxt^Moeq4bt7iivnuft

tnticswu C0IV1M4U Silo «> 'iulM V do» Vtbvlom

icft» k» dp ewM4« atcut ni conaiCo

Htrndebisguedi V

0;ara««rMdn>*r.

>*rK«csl0rv«xM

SwwMunOAqrcaiu*. daomw

o : Catfcrfu a W»*i»pqMO'iqvsas iCA OC OMO OC

O 3ES CmAi 1*gi<c*'ra*,?

I O Acuse« nM9 01 »OL. ConMU U M&'q>i06nO'IV/iOS ll'.OATOa yBMÜtL
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Ayuntamiento de. Sujeto Obligado: Honorable
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

RR-0531/2023,

Ponente:

Expediente:

RR-0525/2023,

0537/2023 y RR-0543/2023.
XSTlTirO [5E TÍAN3PA3£\aA. ACCíGO A LA

WfOft'AACIÚN ^UEIIGA Y OTrtCCLÓN í>5
CATC3 PtreO»iAL£S oa ESrAOOCÉ PUEBLA

IHFORMACidN PÚOUCAINSTITUTO es TAANS PAR ENCIA. ACCESO A

O 1. ESTADO oe PtlCOLArotccc»On de datos personaubs

PORMACiON eSTADlSnCA DE SOOCmiOES DE DERECMOE ARCOACUSÉ oe eNV» de

scggTeypsQgasg

20120aa03»ARCO

•pgg’

ln#oi laclAn

R«e«pO0n da «oticmM** ARCO
•jij . Óiro rr^elieCArrao

ei>i.‘»rflnino InformAttoe

<lnatffooor>Alj

.0

ta_aq£l^udjBj
L —

Cantólas M aokjcCfajd«»^iRCO po» tipo da aeOeMi^jf; Ugo
*~Rax>neác*ún i RócuteaciSn CAne«<PCi6o Caneaiaoún opoaJdSnACtiPACMM

Mida»Migara* Mo#w Mu tara»*

Cw^Udad da »^uclhjOa» ARCO per tpo_da_aq<k;»^ra
. oaracAoTitulw qoraCAO

CAAbd^, OajMBtíUoUM NQcTi&ma. «
n'm'séEPS 19a

Fracción XXXVIII:

bCVQ mi/vui a*B/Mt«V*w/ecnU«V^A«rM»9t>puB«m)H«rMa

^3 MQSMMÚNPOUICA'

[mirjgrddo

n OTROS PHOCRAMAS

mkijm d ipr*ia9

O OwipRtruMi.TritnafpiREcrtifapwsrTiiasprPion

H. iW HiAMttuSPeCEiOM

I ey )f rvwM » b ntai'BMA PwiNn OH fsudu dv R«UbWf

AidoJa 77

JCtCVU» Arwdía

SdocdM #1 pererto Qua <juim9 criWu(U(
Rdcdd di aduCcsQú» a a atMt>4raso»

TLji»j»j'Ca<ar«Majd3ifal*WfndrpTdf»;«w>c*w

VSsa ks StRS a# tusada NR MU* tu UASuU

AírgacÉ boduMá V

«e OTAORdi Arv^iccofc N dTNk O Nrg m c( ArtRi

viraORhs<s«pR

o

o

o 014?*«Q9

i
f

I
r

í \
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León islasPonente:

Expediente: RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

RR-0531/2023,0525/2023,

0537/2023 y RR-0543/2023.

RR-VS’lTiJ'C M TS'ANSPISCVC A. ‘■CCICO A LA

t.íCP'-wciCn v HAtirtCcóM r>'
OA'Cj PíWO\ALE5 Da ES’ADO CE EUíBLA

O DETALLE

X2t

ei^/2S2J

••BnCw 00 prR^«n«

Cm 0* u (BTMi P'MuCUtotlI

CB> ■OOn O» IJ pTMwfVKt/ii
cru

|Vtiiffioffl<gy<4a»^yop»w4*raiC*<»

O’^oi 0* b« f«cwse% en au I

do o*rwo*>ín M o

•ZJLJSC 3 “ ' bul )r <n ce'^ahu dsu

^nMsSd< Mfrfvowlún

Crtxm/’» WT<ttKU<

0«gs>dswQ¿i J ,a6 1$
MtivnM

*«04dri e« ixs^na* dit <ori d
taTnjo d;*^rf«trano

"t)’’'*6*. di tdw»* «^«rcla M ptterenu,
d (9TTMt9dbnnic^«rto

CíHTi-’ CBS CbfOMttídal propaAi

^>Q0W99jcB mifiu'üuen

roii'iimn h1iii'>»f> Mi~í'>i

*«0«r>dncUD d (Odiio ttfCD dil FrQF«iB

di «poyo (ui»fcd4

wcrcfi etaiMo, ttfO

CdMobn^i e«sa, epioflur que ep«r«
tddodaib

S.q«eca QbiisoftU «« 0fMr«í4 c«d4
pfOSTim*

•> C É ffiiffi'i iflu'tTMfifi'n~iii«'nnirii>"li f<j in> ‘'ii ■rtiiTir ii*ii ■jtirn 'tl^iJ~>nltl~^t^llli~^l~*^ "irnii

■ \M
,2KZ

OTTOSPROCRAMAS

a

Mtetvidebniulo

O 0OBprap«fi«.htip«n«sqL«efr«un

O 0n(prc^«(iwi^TrÍpisnpir«Me*O**«prtpi iqmtfocM

t<A)uium!ei»

li^mmrenuayA¿tr%d<uaOjnrLitl^i ^jM(a<iclt»Ti«iif>oií*wflbUoiwy

/iQo* rj

Fmeidn X£rv)ii B

i'pi^toda > quwct^ W)9iU«r
NrMde 0i «cBiAJuen

a lrrnHw*Ai< rj

Ac-dcW en cur%( y tv «ven^

.dibCddNa V

«<0bB«dA 09 •.“k

3
í
s»

28

Te' 1222)309 60 60 w'^/'/y.ita¡pue.org.rn;<Av 5 Ote 201, Genero, 72000 Puebla, Pue. C.P 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

RR-0531/2023, RR-0525/2023,

0537/2023 y RR-0543/2023.
hanTu-^o ne aOCíso a la
NFÜWAACIÜN BWilCA /WarECCÓN Oí

OATCS PtP?XJNALES Oa ESPADO Ct PI^LA

Fracción XLl:

vffoeiiwafiN púEucA

tnoooNemaen

K. *rtnifni*rw d* Hoqu<iAM

Ejgqqp 2023

esTunos financiados con recursos pObíicos

»i 4YiMar4r4i0 d# lioquetfidft

uv < b vea rtfion i><0Ui dti Cs;i^'

•os&iobi

hcMi

M±iía 7t

lai

SOdm 0 dOMO que fVTftil#
tabde dt eotfíaoíi» □ Q Q □ G9 TivmtjriavtrMnft*

Ti^(iliU9un(iasMd0)(WefiorAf «AM&m

C ceerfiATjS^U!ba b» ve» dt hcquMlJ ^jr* xetir tutMAdu

RVm de bAfsvde V

$cn00«gn4ivuifrjúa3.d«eAren O

J/
stpaxti MMOvmABdv/Btn* MMdvMvifMMo». Mtnu'raoombiniuw/ iifiv'wcttofliHiwnn. •■r*»i«4atb»MirM.ItúkxKfiAMfe» 9vw«Mr6a<9'

O KU vieaaa

O ^

i o evorcou
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I
J
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

fe.

Ponente:

Expediente:
'Ji

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

RR-0531/2023,

lE
iii

0525/2023,

0537/2023 y RR-0543/2023.

RR-.'JSTitg'O St TSsjs-SPiSEvC-i. iCCÍSO;» la
.NfOR.‘.wción íLíacA V worrccóN cí
DATOS PtraOSALES DE. ESTAOOK rXlíBLA

• - iÉ> *r □ Oo é fi i'ii lnrif>f'ci'»ii»^tf'*~ni'>wrFiir*'infiÉn<j iri/m • »f jTraiTMi

aitce\iiaf>»tinue'A

[>'1^EauUos ñnandadoscon noinot púbDcos

e <O OETAUS -±t

Sjvo» sn:

F*0j4t»«ía'oapMdei»aMlnfemM
FaM*i«r0Matfp«rto0¿^iclnrcnn*

F«nnt y jm pnepnn tn li «UDcraoOn
aüHftidtotudbSOf

Tt)io0aic3 ojito

« Rvto iw s«ea «b»|«a» qúa M
«porOMta ot >1 ibtoratMii 0 ioerdtMClAn

0<we»H<fwo6n4<b»eft»otnuo^»tei»»

púMcflopcNado

«*>« d» Sá« 6*S94, M) ñi ou ’

ñtK0tiW0Ctudto

■'CT' “Jt.'.ffl'Sii.

C3

m

Oq LUi^ -

O Aittr ciw nsdiOMdG] «u/A» VerJcuto

©Iracto Óc pitetoMAn «ttjito

0 ot omBs, eoTMTto* dt

co(itof0O6^ 430f4fwflto 0

0 r TTSI '

i
itofw etf ot bi piiiios

0 b ptiÉMcdn 00 «sena*

M«ii0 Mil OI M («00100 (nt^Oat O0OV>0O»
0 O nsoooto OH tnwdto

0 ks óeoraMo* ^ centown
0l eruto

~"<nm>«g»>»g-qa'c>»pn.ra;tp»iiiw
toBAuM r AofioA II itomutoA

Hotorv ot kMMTiempenaoM ot (cnertr
laIntantwKto

Olr«¿^ <le cers PUK00

r
KnutVaftr^pmu

i
IMtUiW

Fracción XLVl:
\9f O 1*9/

MOOMAdÚN FÚBUCA V

|aaCjOTOO.
ZJ

m 'SUONES pECOf6E]OSCON9JinvCISi

ftoeUiuMlortuni

O AoaoiwaartojhrttddCmatoCmbSto

O Adi9d0wson00j3p»won«yrMecnertfKianHtoCe6i)0Ccr«0OM>

íae»^¡ún H. AyuAUrrueiKQ kb

L0VOeiT4nr(M(e(K4yAKmA0t0lnl<rm«ucArubikj irili»

««uto

frrJto XLVl A

SO«OB(4 «1 cetoto «■ ftderci c«tawur

totototoAOtotfoto 3 Q (? V¿

I dd «to ee U0W r drf iwtoa

Ot otfBnmit «19^*40 <r0r0 tu com^A

Ktohtfta.

s<gom^oa«iwuu8««vc*f««n O porAMrdtocto.

yfo

ImiBaMlto OM)RltoOB< Hp>fi4rasto « ot otoha*toctoaatooAM»* w» I >ii« twflu-.eral» MutotoimioOMM.

o rucBogg

:í

3 'o ^ 91 «7/3^ CV0VW2
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Sujeto Obíigado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León IslasPonente:

Expediente: ;RR-0507/2023 y sus acumulados
. RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

RR-0531/2023, RR-0525/2023,

Ó537/2023 y RR-0543/2023.
• >a'nruTODPTRAN3PA3t\CA.ACC£SOAU

«/PJ-ICA y PflOrECCÚN (>fe
DATÜ3 RtPSWO-XS OEU ESTADO CC PunJLA

[*3Actas de sesMnesjIcBs dd Cora^ CerBuISvoi

O DETW.1.E >ai

-r J.I.

'K/trwni ion

F«d\9dBM»M petóte 0iA3i/3(M3

te rénvÁ'MpíeriMe^iJiMlNbmA '
dtreMte or 4M M rwiiúton üs

MMocs etn H tortnM dáteno^ste

Tipo etteu (estfie^M *

Mom^ et ila etsite

M^merv «0 etU (te ú caió)
"" "ónj»ótei¿«T

lov ettttetette con^vios M bs

•oaa ^>ertknte pCtPufl

'iiraWraponsiiMMvje'é^MpiWtlnt sta<CTAÍ<L.'ÜNEÍu.
pubeaMf prtwteati b 1‘termadte

Nefterateibiieonteoretp««46t»tette»(‘e' ALBSATO GUtCU |i?rCS

lánomyctte

■* et*etu¿!.*áüte íVívací "

ri

m

» a;
e"

é
9

©

PCKearMeipen

NpenOotesMmuteatevtette. dec«0i>aa)«n0i

S««ler«s et Cornepf Cte3u0A$ p» e< trvnesn a tafwftar, f’KP-'D

par Mote ette Sfw5d^rif3rm»te.

»que te I^QRTu. b l9t«ttláKl «e caWjs«Mote

EO]
i

0 -

' C ' e' <teiM*iCutfeéw.;teia^»tgwo»tt«i‘<pytem»g HmSu*<¿e»^MraA te^'¿entoe*^kfctfvt«»fj',*EiWcaHÍátiv«

>tfqtM>oSN nJsucA

)¿DaQteCUa

í

ü SESIONAS DSCOÑSEjOS COMSULWOS'k

tetocUcte M krmalo'

O Ae«tesc»Mna^kluddCMite]«CteBtehQ

C ikfg et etttom.OpteJoftH y rtemnetoaflorte et< Corteje CanstaOte

banjMSn K.AyuiUmiteU et NtetkotiuU

terteTrtfc'patmMytefneabHwmeOtelViUtuteir^Ute etuy

teCOte

ejEdte

7>

Sdrcoona M pe* «do (|ua bAem wroiAv
Tolete et aCuMCMWn a ra H raj'crv>«*a* G2 Ttenaeoe irrmter*

mmouiod onlukbc? dct «lo (iifte y eti (wate

umi» <os fnrn de bátete {«a araur tu camuta

Rrros et Ujf!£|i*te V

O'para vsT d etliite.^ cncctiuarwi 4 tfsjilMrv et dic I

v«i (Mm m unpos

1QwúuM BM^AteMstaMMÍp* ^tete’^mncoKaU a wfuwr^ W0Wiate4tecw«¿

O ' OltOUTOU aiAJ/KR

O

i o n K/OV7t£2
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Hüaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-
0525/2023, RR-0531/2023, RR-

0537/2023 y RR^0543/2023.

Ponente:

Expediente:

NSrirUÍX! Dt TÍAHaSASENOA.

«JBLCA y p^otíccon o:.
DAiCi «PSOX-VLES DZ. ESTADO DE PUEBLA

ESO A lA

¿’ft' a O* C B ccr«iiftcw61)Ui'SWJtAn«idrvjnDa«na»<*9 >nKi*vjT • «tenOmifeU jw! a

S'*

Grai

: :r£src.

V ,

k:

gs•T

crí5^ «■

■ ét...

Ahora bien, de las respuestas otorgadas por el sujeto obligado y de las capturas de

pantalla antes plasmadas se observa que este último otorgó la información

requerida a la persona recurrente, en virtud de que le indicó que lo solicitado se

encontraba en la Plataforma Nacional de Transparencia y señalándole los pasos

que debería seguir para localizar la misma, de igual forma, se debe indicar que las

contestaciones proporcionadas por la autoridad responsable se advierte que haya

manifestado, que se encontraba obligado a realizar una bitácora diaria y elaborar

^cumentos ad hoc, por lo que, sé encuentra infundado lo alegado por el reclamante

en este punto.

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III, de la Ley

nsparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ested'

P CONEIRn^N las respuestas impugnadas, por las razones antes expuestas

PUNTO RESOLUTIVO.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León Islas

RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

0525/2023, RR-0531/2023, RR-
0537/2023 y RR-0543/2023.

Ponente:

Expediente:

-VjTiru'o K twjspaíEnCA accíío a la

1.pORf.\AaON ^JfcllCA V MOITCCOn Di
DA103 PtRSOí^S CE. ES'APO CE BJCSLA

UNICO. - Se CONFIRMA las respuestas proporcionadas por el sujeto obligado

a la persona recurrente por las razones expuestas en el considerando SÉPTIMO de

la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente a través del medio

señalado para tal efecto y a la Titular de'la Unidad de Transparencia del Honorable

Ayuntamiento de Huaquechula, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios

j' ^

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMI LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día nueve de^agosto''de^¿9S-'rfHrveintitrés, asistidos

Héctor Berra Piloni, Coordinador Génepal Jupídíco de eMe Instituto.

4'

FRANpteCO JAVIER GARCÍA BLANCO
/ COMISIONADO
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de
Huaquechula, Puebla.
Nohemí León islasPonente:

Expediente: RR-0507/2023 y sus acumulados
RR-0513/2023, RR-0519/2023, RR-

RR-0531/2023,0525/2023,

0537/2023 y RR-0543/2023.
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NOHEA/IILEO .A

HÉCTOR BERR^^LONl
COORDINADoVgENER^ JURIDICO

<r
La {yesente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-05
T resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota nueve de agosto de dos mil veintitrés.

P3/NLI/ RR-0507/2023 Y AC/CGLL

34

Av 5 Ote 201 Cemro. 72000 Puebla, Pue, CP 72000 TgI 1222)309 60 60 vw/»/v itaipue.org.nix

LJ


	RR-0507-23 Y ACUM COLOFON
	RR-507-23 Y ACUMULADOS CONFIRMA_Censurado

